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ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL CENTRO DE 
REFERENCIA DE PLAGUICIDAS Y CONTAMINANTES 

(CNRPyC) 



1.- Centro Nacional de Referencia de Plaguicidas y Contaminantes 

 Determinación de Plaguicidas y Contaminantes 

Catálogo de Servicio 

Catálogo de servicios 

CNRPyC 



• Detección y cuantificación de residuos de 
plaguicidas en matriz con alto contenido de 
ácido por Cromatografía de Gases acoplado a 
Espectrometría  de Masas/Masas. 

 

 

 

• Detección y cuantificación de plaguicidas 
polares Quats, por Cromatografía de Líquidos 
acoplado a Espectrometría de Masas/Masas 
en matriz con alto contenido en grasa. 

Métodos acreditados en la determinación de residuos químicos 

Centro Nacional de Referencia de Plaguicidas 
y Contaminantes  

(CNRPyC) 



• Determinación de residuos de plaguicidas en 
matrices no complejas y en matrices altamente 
pigmentada por método QuEChERS.  

 

• Determinación de plaguicidas en matrices con 
alto contenido de agua y en matrices con alto 
contenido de grasa por método QuEChERS. 

 

• Determinación de plaguicidas por método 
QuEChERS en matriz con alto contenido en 
grasa, mediante Cromatografía de Líquidos y 
Gases Masas-Masas. 

 

Métodos acreditados en la determinación de residuos químicos 

Centro Nacional de Referencia de Plaguicidas 
y Contaminantes  

(CNRPyC) 



• Determinación de plaguicidas por método 
QuEChERS en muestras de cereales, 
mediante Cromatografía de Líquidos y Gases 
con acoplamiento a espectrometría de Masas-
Masas. 

• Determinación de metales en matriz 
hortofrutícola, mediante ICP-MS/MS. 

• Determinación de micotoxinas en cereales por 
Cromatografía de Líquidos con Acoplamiento a 
Espectrometría de Masas-Masas. 

• Determinación de plaguicidas por método 
QuEChERS en muestras apícolas, mediante 
Cromatografía de Líquidos y Gases con 
Acoplamiento a Espectrometría de Masas-
Masas. 

 

Métodos acreditados en la determinación de residuos químicos 

Centro Nacional de Referencia de Plaguicidas 
y Contaminantes  

(CNRPyC) 



 
Criterios de aceptación 

CNRPyC 
 
 

Determinación de Plaguicidas y Contaminantes 

 
 La muestra debe venir perfectamente identificada y 

estar contenida en bolsa plástica nueva y 

perfectamente cerrada dentro de una hielera 

sellada, la cual deberá contener a su vez geles 

refrigerantes para garantizar que la muestra se 

mantenga fresca durante su traslado. 

 

 El tejido vegetal NO debe presentar daños 

(cortaduras, pudriciones o presencia de hongos y 

bacterias).  

 

 Las variedades de vegetales NO deben ser 

mezcladas 



Cantidad de muestra requerida  
para realizar el análisis 

CNRPyC 
 

Cantidad de muestra que se requiere por análisis es: 

 

1. Producto vegetal, como mínimo =1,5 kg  

2. Frutillas, como mínimo = 0,900 kg 

 



 

2.- Laboratorio de Diagnóstico para la Detección de Organismos Patógenos 

 Detección de Organismos Patógenos 

Catálogo de Servicio 

Catálogo de servicios 

LDDOP 



Laboratorio de Diagnóstico para la Detección 
de Organismos Patógenos  

(LDDOP) 
 
 

 

Los servicios analíticos que ofrece el laboratorio son:  

     

La detección  e identificación de los siguientes organismos patógenos: 

 

 1. E. coli O157:H7. 

 2. Grupo STEC (E. coli  productora de Shiga toxinas) 

 3. Salmonella spp. 

 4. Shigella spp. 

 5. L. monocytogenes. 

 

6. Cyclospora cayetanensis (producto vegetal).  

Salmonella 

spp 

E. coli O157:H7 

Grupo STEC 
Cyclospora 

cayetanensis Listeria  monocytogenes 



Criterios de aceptación 
LDDOP 

Detección de Organismos Patógenos 

 

 La muestra deberá ser enviada dentro de una 
bolsa estéril de plástico para muestreo tipo “Whirl-
Pak” perfectamente cerrada e identificada. 

 

 Dentro de una hielera sellada, la cual deberá 
tener geles refrigerantes los suficientes para 
mantener una temperatura de traslado entre 4 a 
15°C o máximo 25°C. 

 

 La muestra deberá ser enviada dentro de las 
primeras 24 horas post-muestreo. 

 



Criterios de aceptación 
LDDOP 

 La muestra deberá mantener sus propiedades físicas. 

 El producto vegetal no debe presentar daños (cortaduras, 
descomposición, presencia de hongos o factores que 
puedan afectar los resultados de los análisis). 

 La cantidad de muestra deberá ser de acuerdo a lo 
especificado al catálogo de servicios 

 Las variedades de vegetales no deben ser mezcladas. 



Cantidad de muestra requerida  
para realizar el análisis 

LDDOP 

El mínimo de muestra que se requiere va en función del peso por unidad.  

 

1. <10 gr/unidad= 500 gr como mínimo  

2. >10gr/unidad a ≤ 50 gr/unidad= 1 kg como 
mínimo  

3. 50 gr/unidad a ≤ 250 gr/unidad= 2 kg como 
mínimo  

4. >251 gr/unidad a ≤ 800 gr/unidad= 5 kg como 
mínimo  

5. 801 gr/unidad= 7 kg como mínimo  

 

 

 



Cantidad de muestra requerida  
para realizar el análisis 

LDDOP 

Ejemplos: 

1. <10 g/unidad=500 gr como mínimo  



Cantidad de muestra requerida  
para realizar el análisis 

LDDOP 

Ejemplos: 

2. >10gr/unidad a ≤ 50 gr/unidad= 1 kg como mínimo 

 



Cantidad de muestra requerida  
para realizar el análisis 

LDDOP 

Ejemplos: 

3. >251 gr/unidad a ≤ 800 gr/unidad= 5 kg como mínimo 

 



Identificación de la muestra 

Identificación para análisis  



Rechazo de muestras 

Motivos de rechazo de muestras enviadas a los laboratorios 
CNRPyC, LDDOP 

 Muestra no contenida en bolsa estéril  de plástico para muestreo tipo “Whirl-Pak” 
perfectamente cerrada. 

 Cantidad de muestra insuficiente menor a lo requerido del peso por unidad.  

 Muestra en estado de descomposición, descomposición, fermentación o con otros 
componentes que puedan interferir con el análisis como insectos, materia 
orgánica y factores que no vengan descritos en el formato de toma de muestra 
con otros componentes que puedan interferir en el análisis.  

 Documentación de muestra incompleta o ausente. 

 Envío de muestras sin geles refrigerantes  

 



Rechazo de muestras 

Ejemplos: 

Aguacate  

Lechuga 

Durazno 

Naranja  

Col 

Espinaca 



Rechazo de muestras 

Ejemplos: 

Espinaca 

Calabaza 

Pepino 

Frambuesa 

Lechuga 



Llenado de formatos 

Registro para la toma de muestra  

CNRPyC 

Registro para la toma de muestra  

LDDOP 

• Debidamente requisitado, 

• Sin faltas de ortografía 

• Sin tachaduras 



Embalaje 

Embalaje de muestras 

Indicar sentido de la caja 



Sugerencias 

¿Cómo agilizar el registro de las muestras para análisis? 

 Envío de las muestras en las condiciones 
estipuladas por catálogo de  servicio  
correspondiente 

 Consulta con el cliente 

 El llenado de los registros de toma de 
muestra deberá ser correcto y con letra 
legible 

 Identificar correctamente las muestras y el 
tipo de análisis solicitado 

Al no cumplir con lo anterior  se retrasa el tiempo 
de la aceptación de la muestra… 

 



Sugerencias 
 

¿Cómo evitar rechazo de muestra? 

 Muestra perfectamente identificada. 

 Envío de hielera perfectamente sellada. 

 Muestra contenida en bolsa de plástico nueva y 
perfectamente cerrada; para el caso de análisis 
microbiológico en bolsa estéril de plástico para 
muestreo tipo “Whirl-Pak”. 

 Envío de muestra con las cantidades 
establecidas. 

 Uso de geles refrigerantes congelados 

 Envío de muestra en perfecto estado, sin señales 
de descomposición o con factores que pudieran 
interferir con el análisis. 

 Una vez realizado el muestreado, a la brevedad 
enviar la muestra al laboratorio que corresponda 



 
 

¡GRACIAS! 
 

Dudas: 

Biol. Paola J. Cervantes Negrete 

Tel. 5559051000 ext. 54226 

E-mail: dgiaap.iica27@senasica.Gob.mx 


